
 

Quito, 11 de Septiembre 2020 

 

Mgs. Rommel Betancourt 

Presente.-  

Reciba un cordial saludo por parte de Diego Romo, Gerente General de PROPROEC CIA. 

LTDA. 

En respuesta al Oficio Nro. AGR-AGROCALIDAD/CIA-2019-001242-OF, le comento que 

los productos en cuestión son salsas y pastas tales como: chimichurri, pasta de ají, salsa de ají; 

que son productos diferentes a una salsa de tomate orgánica. 

Además, comentarle que dentro de la formulación de los productos anteriormente mencionados, 

el porcentaje de vinagre blanco (ácido acético) como coadyuvante tecnológico de alimentos es 

menor al 5%, por lo que apelamos nos autorice su uso al no encontrarse dentro del Anexo VIII 

de la Resolución DAJ099. 

Nuestra apelación se fundamenta en que hemos realizado ensayos de desarrollo sustituyendo 

vinagre blanco  por ácido cítrico, y hemos llegado a la conclusión de que el producto estándar vs 

el producto prueba presenta diferencia significativa a nivel de perfil sensorial, afectando la 

aceptabilidad del producto. 

 

 

Agradezco la atención prestada a la presente y quedo a la espera de su respuesta 

 

 

 

 

 

Ing. Diego Romo S. 

Gerente General PROPROEC CÍA. LTDA. 
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